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Se incorpora al expediente los escritos allegados por las partes intervinientes 

en el proceso de sucesión, a fin de acreditar la calidad de herederos del 

causante. 

 

RECONOCER al señor OMAR HUMBERTO RAMÍREZ CORREA en calidad 

de heredero por representación de su señor padre LUIS OCTAVIO RAMÍREZ 

RIOS quien era heredero en representación de su padre FRANCISCO LUIS 

RAMÍREZ ARANGO. 

 

RECONOCER al señor JUAN PABLO ARBOLEDA BOTERO en calidad de 

heredero por representación de su padre JUAN CARLOS ARBOLEDA 

RAMÍREZ quien era heredero en representación de su madre BLANCA 

RAMÍREZ DE ARBOLEDA hija del causante. 

 

RECONOCER personería al abogado JUAN FERNANDO VALENCIA 

ALCARAS, para que represente los intereses de los herederos en este auto 

reconocidos, de conformidad con el poder a él conferido. 

 

En cuanto a la solicitud de reconocimiento como heredero al señor Jean 

Pierre Ramírez Gil, se le informa al apoderado judicial que, éste fue 

reconocido en tal calidad, mediante auto proferido el 28 de abril de 2021. 

 

Frente a los datos de canales digitales suministrado por el apoderado judicial 

Valencia Alcaras, se requiere al mismo a fin de que acredite de forma 

individual la información de cada uno de los herederos. 
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Ejecutoriado el presente auto, el expediente ingresa a turno en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
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